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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y validada la 

información contenida en el expediente se precisa que la parte actora 

no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 22 de noviembre 

de 2022, en tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del término 

procesal conferido. 

Ahora bien, milita en anexo005 de la encuadernación, solicitud 

de retiro de demanda, la cual no es procedente, como quiera que para 

el momento en que se presentó dicho memorial, ya había fenecido el 

término otorgado para subsanar el litigio.  

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

103 del 07 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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